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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 151, Fracción IV, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y por el Artículo 53, Fracción XI, de la Ley 
Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, en mi carácter de 
Presidente Municipal del Honorable XV Ayuntamiento de La Paz, me permito presentar a la 
consideración del Honorable Cabildo y de los ciudadanos del Municipio de La Paz, el Primer 
Informe del estado que guarda la administración pública municipal. 
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  El presente Informe tiene como fundamento el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 que 
fue presentado al inicio de nuestra administración. Esto obedece a un ordenamiento necesario 
de los objetivos, estrategias y líneas de acción trazadas en la integración de una agenda de 
gobierno que privilegia el trabajo en conjunto con la ciudadanía; razón por la cual las políticas 
públicas que se han desarrollado responden, de manera especial, a la resolución de las 
necesidades más apremiantes, siempre dando seguimiento a las oportunas atenciones 
críticas que nos ha venido planteando la ciudadanía paceña 

    En este documento se plasman las acciones y obras que se han realizado para tener un 
desarrollo social incluyente, sustentado en el trabajo integral de las distintas instancias de la 
administración que, de manera armónica, trabajan para abatir la pobreza, vulnerabilidad y 
marginación en nuestro municipio.  

     En seguridad pública se ha atendido el compromiso de establecer un Mando Único 
derivado de una estrategia nacional y estatal de seguridad, donde la suma de esfuerzos y la 
cooperación de los distintos niveles de gobierno, son los postulados básicos de donde parte 
la mejora en la prevención y el combate de la delincuencia. 

    Se ha dado puntual seguimiento a los servicios públicos, reestableciendo en algunos casos 
y reordenando en otros el abasto de agua, el drenaje, la recolección de basura y el alumbrado 
público; hoy La Paz tiene un rostro diferente al que presentaba hace un año, hemos dado 
cumplimiento a la palabra empeñada, y cubierto con prontitud los sueldos y compromisos con 
los trabajadores que desempeñan con responsabilidad y entrega estas importantes labores. 
Gracias por su confianza. 

    Este primer año de trabajo ha representado un esfuerzo sin precedentes para cambiar el 
rostro de la administración municipal, recuperar la confianza de la ciudadanía, y enmendar 
los lazos rotos para con sus instituciones municipales, han constituido una base sólida para 
gobernar, la cual ha sido posible, de manera fundamental, gracias a la disposición de la 
ciudadanía a creer en nosotros, manifestando su voluntad popular por un cambio 
necesariamente urgente en la forma de administrar los recursos públicos de nuestro 
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municipio, haciéndolo de una manera responsable y transparente. En eso nos hemos 
abocado. 

    Ha resultado vital el apoyo incondicional del C. Gobernador del Estado, Mtro. Carlos 
Mendoza Davis, quien en todo momento se ha mantenido al tanto de las necesidades de 
nuestro municipio, atendiendo junto con su equipo las problemáticas de la ciudadanía paceña.  
También hemos contado con un respaldo efectivo de las instancias del gobierno federal, las 
cuales se han sumado con responsabilidad a los trabajos y han respondido de manera positiva 
a los planteamientos que se han hecho por el bien del municipio paceño. Asimismo, a la 
iniciativa privada y las organizaciones de la sociedad civil que han coadyuvado en el desarrollo 
de acciones en beneficio de nuestra comunidad, nuestro profundo reconocimiento. 

    A los ciudadanos del Municipio de La Paz, les reitero mi agradecimiento por creer y apoyar 
en los esfuerzos de este primer año. Con tan digno y poderoso respaldo, nos sentimos 
firmemente comprometidos en continuar ofreciendo calidad en el servicio y cumpliendo con 
los resultados para seguir juntos construyendo La Paz Que Queremos. 

 

Con un cordial saludo, 
Armando Martínez Vega 

Presidente Municipal 
H. XV Ayuntamiento de La Paz 
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Eje Rector A 

Un Municipio Fortalecido 

 

El fortalecimiento del bienestar social de la comunidad 

paceña será a través de la inclusión de la participación ciudadana 

en los programas de desarrollo social que potencien sus 

capacidades para el abatimiento de la pobreza, vulnerabilidad y 

marginación, y contribuya su desarrollo en la mejora de la calidad 

de vida. Así mismo, promueva la reactivación de espacios públicos 

y mejore en las oportunidades de empleo social para alcanzar 

plenamente los propósitos de nuestra gestión como promotores del 

desarrollo social incluyente. 
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1.1.   El desarrollo social 
incluyente. 
 

Se trabajó en la instrumentación del 
programa de vivienda mediante el cual, en 
diciembre pasado, se asignaron 107 
apoyos a igual número de familias en zona 
urbana, esto significó la construcción de 
Unidades de Vivienda Básica consistente 
en 2 recamaras, baño y área de cocina, lo 
cual representó una inversión social de 
14.2 millones de pesos.  

 

A través del Programa Desayunos 
escolares y atención a menores de 5 
años, durante este periodo de trabajo 
hemos entregado 44 mil 939  desayunos 
a 5,600 niñas y niños. En los 
desayunadores escolares y centros de 
educación inicial se han elaborado 41 mil 
357 desayunos calientes. Hemos 
entregado 11 mil 445 pensiones 
alimentarias a familias en situación de 
vulnerabilidad social que habitan en la 
zona urbana y rural de nuestro municipio, 
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logrando incrementar el número de 
beneficiarios un 8%, para favorecer este 
año a 2 mil 700 personas. La Cocina 
Regional ha elaborado 10 mil 082 comidas 
calientes. 

Dentro del aspecto del apoyo 
alimentario a adultos mayores y personas 
con discapacidad derivado del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios (FORTAMUN), se ha 
pasado de 10 a incluir 14 artículos de la 

canasta básica, ensanchando de esta 
manera la dieta de las 21, 527 pensiones 
alimentarias que se otorgó a 1,200 adultos 
mayores y 400 personas con 
discapacidad.  

En este año se ha incrementado el 
otorgamiento de pensiones alimentarias 
pues se pasó de 2,500 en el último año de 
la anterior administración, a un total de 
2,700 en esta, cumpliendo el compromiso 
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de mejorar el nivel nutricional de la 
población más desprotegida. 

Una de los reclamos más 
sensibles que se tenían era 
en la falta de cumplimiento 
de pago de cuotas de los 
programas alimentarios, 
ahora se ha logrado 
regularizar los pagos y se 
han mejorado los proceso 
para otorgar los desayunos 
y las pensiones 
alimentarias en todo el 
municipio. 

En el marco de la celebración del Día 
de la Niña y el Niño y con el fin de generar 
condiciones que favorezcan la integración 
y desarrollo familiar y comunitario, la 
práctica de valores, la estabilidad 
económica y la inclusión de los grupos 
vulnerables, el Gobierno municipal a 
través del sistema de Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), implementó el 

Programa ñEn Familia, DIF en tu coloniaò, 
llegando a las colonias más desprotegidas 
a través de jornadas sociales, que 
incluyen acciones como un programa 
artístico, programas culturales y 
actividades deportivas para toda la 
familia, generando así un contacto directo 
y de beneficio con la población. En total, 2 
mil 400 personas asistieron a las Jornadas 
"En Familia, DIF en tu colonia", las cuales 
se realizaron en 5 colonias en la ciudad 
capital, donde además se brindaron 
diversos servicios como los de asesoría 
jurídica, consultas médicas, actividades 
lúdicas para niños, encuentros deportivos, 
oferta de talleres de autoempleo, 
vacunación, valoraciones ginecológicas, 
análisis clínicos, atención a personas con 
discapacidad, entre otros. 

Mediante la vinculación con la 
Universidad Internacional de La Paz, se 
participó en la organización del Segundo 
Festival de la Guitarra, el cual contó con la 
excelente participación del afamado 
guitarrista Paco Rentería, con dicho 
festival se logró la recaudación de 48 mil 
600 pesos, dicho recurso resulta de gran 
valía y se aplicará en el mantenimiento y 
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equipamiento de las Casas de Día "Amor 
y Esperanza" y "Santa Fe".   

Otro evento que resultó también 
exitoso fue la Muestra Gastronómica "Por 
el gusto deé 2016" el cual logró convocar 
a cientos de personas, promoviendo a 
través de esta actividad la solidaridad 
hacia los niños y niñas con discapacidad, 
además de lograr la aportación necesaria 
para la operación de los Centros de 
Atención Infantil, en este aspecto se 
alcanzó un monto de 88 mil 800 pesos 
como donativo a DIF La Paz. 

Por iniciativa del Comité DIF La Paz, 
en el marco del Carnaval La Paz 2016, se 
llevó a cabo la coronación de los primeros 
Reyes de la 3ra. Edad y de los Reyes de 
la Inclusión, quienes también participaron 
en los desfiles de carros alegóricos. 

También fue altamente apreciado por 
la ciudadanía el Templete infantil que se 
instaló durante el Carnaval y Carnavalito 
Infantil 2016, en el cual se presentó un 
espectáculo especial para niños y sus 
familias, atendiendo a más de 4 mil 
asistentes quienes disfrutaron del desfile 
de carros alegóricos y un espectáculo que 

incluyó artistas, grupos de baile y 
tradicional  Concurso de Disfraz Infantil. 
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Se ha priorizado y dado 
un gran impulso a la 
inclusión de las personas 
con discapacidad y adultos 
mayores. 

Se ha reforzado la entrega de aparatos 
ortopédicos y servicios especiales a 
través de la vinculación con asociaciones 
dirigidas a estos grupos vulnerables, 
permitiendo su participación en 
actividades deportivas y culturales. 
Gracias a la vinculación directa con 
diversas asociaciones civiles recibimos 
los donativos en especie de: Mobi-Mex, 
quienes entregaron 120 artículos para 
personas con discapacidad como sillas de 
ruedas, prótesis, muletas, bastones, etc.; 
Los Cabos Children´s Foundation, brindó 
apoyo para realizar la cirugía de corazón 
a 10 niños del municipio de La Paz; La 
Unión de Padres por la Alergia Alimentaria 
atendió a 15 niños que sufren de esta 
condición que afecta su calidad de vida; 
Kid´s UP brindó a 25 niñas y niños 
sesiones de equinoterapia y la 
Confederación de Apoyo a personas con 
Discapacidad y Neuro-Kids brindaron 

pláticas informativas en los Centros de 
Desarrollo Comunitario de DIF La Paz y 
en 5 escuelas de la ciudad de La Paz. 
Además, durante el pasado Carnaval La 
Paz 2016 y las Fiestas de Fundación de 
La Paz, por primera vez se instaló un 
templete especial para las personas con 
discapacidad. 

Nos dimos a la tarea de normalizar la 
operación de los programas y servicios de 
DIF La Paz, ya que recibimos los Centros 
de Desarrollo Comunitario ubicados en 22 
colonias de la zona urbana y en 9 
comunidades rurales en condiciones 
críticas en sus instalaciones, mobiliario y 
equipo, alcanzando a la fecha un avance 
del 70% en las acciones de remodelación 
y mantenimiento de las instalaciones.   
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A través del Programa Nacional de 
Prevención del Delito se logró un 
incremento en las acciones de 
intervención comunitaria pues se ha 
logrado pasar de un presupuesto de 
$250,000 a una inversión de $900,000, 
esto es un 360% de aumento con el cual 
se dan excelentes resultados en el 
número de atención a beneficiarios y de 
cumplimiento del programa. 

Se ha modificado la visión que se debe 
tener en cuanto la atención a personas 
con discapacidad y los adultos mayores 
migrando a un modelo más integral, pues 
anteriormente sólo se enfocaba en el 

apoyo alimentario y en los apoyos en 
especie. Ahora se ha dado un gran 
impulso al aspecto de la inclusión de las 
personas con discapacidad y adultos 
mayores con el reforzamiento en la 
entrega de aparatos ortopédicos y de 
servicios especiales con la vinculación de 
asociaciones dirigidas a estos grupos 
vulnerables, fomentando e incrementando 
su participación en actividades deportivas 
y culturales. 

Por ser las zonas del municipio con 
más vulnerabilidad, se han incrementado 
la frecuencia de las visitas a la zona rural, 
esto con la intención de llevar a los 
beneficiarios de esos lugares los servicios 
asistenciales en materia jurídica, de 
atención médica, trabajo social y otros 
programas sociales. 
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Durante este año hemos atendido a 39 
menores trabajadores, quienes recibieron  
el 11 de Diciembre pasado el pago de una 
beca académica, este apoyo fue por un 
total de 78 mil pesos. Además, gracias a 
la aportación del Programa para el 
Fortalecimiento Municipal 2015, el pasado 
4 de Febrero entregamos a 50 niñas y 
niños que viven en la zona urbano-
marginal de la ciudad de La Paz, una beca 
académica cuyo monto total de inversión 
fue por un total de 180 mil pesos. 

Durante los meses de Octubre 2015 a 
Septiembre 2016 se llevaron a cabo 82 
cursos productivos a través de los cuales 
2,660 beneficiarios adquirieron 
conocimientos sobre tecnologías como: 
elaboración de lácteos, arreglos foamy 
(enetilvinilacetato), corte de cabello, 
bisutería, bordado en listón, computación, 
panadería, hortaliza orgánica, hidroponía, 
entre otros. También impulsamos la 
participación de las familias en el 
desarrollo de habilidades artísticas a 
través de 30 cursos culturales como baile 
moderno, hawaiano, tahitiano, danza 
folclórica, guitarra, bailes modernos, entre 
otros, contando con una participación de 
875 personas.  En el rubro deportivo, se 
implementaron 24 talleres deportivos 
entre los cuales se encuentran las 
disciplinas de karate, tae kwon do, zumba, 
box y pilates, contando con la entusiasta 
práctica de 776 personas. 

Hemos otorgado apoyo legal en 
materia familiar a la población en 
condición de vulnerabilidad, brindando 
atención a dos mil 121 personas que 
asistieron a solicitar el servicio por primera 
vez y de manera subsecuente, 
presentando ante los juzgados el trámite 
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de asuntos jurídicos como divorcios 
voluntarios y necesarios, controversia de 
pensión alimenticia, convenio de pensión 
y custodia, pérdida de patria potestad, 
entre otros. Las demandas elabora-das 
que entraron a los juzgados durante este 
periodo de trabajo fueron 202, las 
audiencias desahogadas 167 y las 
promociones 243. 

 

Son muchas las familias que tienen la 
necesidad de recibir servicios 
especializados para atender a niñas y 
niños durante el tiempo que sus padres y 
madres tienen que trabajar para el 

sostenimiento de la familia. Las más 
afectadas son madres estudiantes y 
madres solteras, quienes por su condición 
especial no cuentan con la capacidad 
económica para acudir a centros 
educativos privados, cuyas cuotas 
representan un gasto que merma de 
forma considerable su economía familiar. 
Es por ello que los Centros de Atención 
Infantil brindan un servicio integral a 49 
niñas y niños en edad de 1 a 4 años.  Por 
lo que continuamos gestionando la 
habilitación y equipamiento de estos 
espacios educativos y asistenciales, para 
estar en condiciones de brindar un 
servicio de calidad, cumpliendo con las 
normas de seguridad e higiene.   
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A través del programa de Atención a 
Jóvenes y de Actividades Deportivas 
brindamos 113 sesiones deportivas a 160 
niños y adolescentes que practican el 
futbol en colonias de la zona urbano-
marginal. Asimismo, 85 niñas y niños 
participaron este año en la Carrera 
pedestre Infantil "La Niñez y el Deporte", 
la cual se realizó el pasado 30 de abril en 
el Parque Atardeceres de la Colonia 
Camino Real. 

Contribuir con acciones 
para mejorar las condicio-
nes de salud de la 
población vulnerable de 
nuestro municipio ha sido 
una constante en este 
gobierno. 

El sobrepeso a nivel nacional en los 
jóvenes es un problema significativo y las 
estadísticas van en aumento, una de las 
principales causas provienen desde los 
hábitos alimenticios inculcados en el 
hogar, es por ello que el programa 
ñAlimenta sanamenteò realizado en el mes 

de junio impactó en 2 instancias 
educativas de nivel básico, dirigido a 60 
padres de familia en total desarrollado en 
2 sesiones por 1 nutriólogo especialista en 
el tema ,acumulando un total de 4 horas 
de conferencias y dinámicas que tuvieron 
como fin principal dar a conocer la 
importancia del buen comer. Se trata de 
involucrar a los padres, madres y tutores 
en la tarea de fomentar los hábitos 
correctos de alimentación, instruyéndolos 
en el beneficio de sus hijos. Se especificó 
en la orientación de que no se trata de 
comer por comer, con el único fin de 
saciar el hambre, sino de obtener por 
medio de los alimentos, los nutrimentos 
necesarios para poder realizar todas las 
funciones según la actividad física que se 
desarrolle, el sexo, la edad y el estado de 
salud, logrando como resultado la 
disminución de la prevalencia en el 
exceso de peso en la población 
adolescente, así como la implantación de 
hábitos alimenticios y actividad física 
saludables.  

 

 



 

 

 
17 

Como toda enorme labor se han 
requerido alianzas, las cuales nos han 
llevado a fortalecer la vinculación con 
empresas privadas, asociaciones e 
instituciones públicas,  con el fin de 
proporcionar medicamentos o  servicios  
médicos a aquellas personas que no 
cuentan con los recursos económicos 
suficientes; a través del Área de Salud de 
DIF La Paz se atienden las solicitudes de 
personas para la compra de 
medicamentos o servicios médicos. 
Queremos manifestar nuestro 
agradecimiento a las asociaciones Caritas 
de B.C.S., A.C., Fomento Social 
Mexicano; así mismo a las empresas: 
Farmacias de Emergencia, Farmacias del 
Sol y Laboratorios AKA, que con gran 
solidaridad han brindado donativos en 
medicamentos, servicios y equipamiento 
para beneficio de las personas más 
vulnerables de nuestro municipio. 
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Se ha asistido a 24 reuniones de 
trabajo con diferentes instancias de 
gobierno tanto federal, estatal y municipal, 
al igual que con dependencias de índole 
privado con quienes se ha logrado 
vincular y de quienes hemos recibido 
donaciones de perecederos, 
medicamentos etc., de igual manera es 
importante mencionar que hasta la fecha 
86 ciudadanos desinteresadamente han 

colaborado y donado medicamento a este 
H. XV Ayuntamiento. Con un médico 
voluntario se atendió a 78 personas 
proporcionando consultas médicas, tomas 
de presión arterial, visitas domiciliares y 
curaciones. 

El Instituto Municipal de la Mujer 
(IMMUJER) ha logrado estrechar los 
vínculos con la delegada del Instituto de 
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Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE) en el 
Estado, la Profra. Mayra Lorena Zazueta 
Corrales, para colaborar de manera 
coordinado con diversos proyectos, con 
los cuales se ha logrado gran beneficio 
para la comunidad femenina del 
municipio; por lo que se llevaron a cabo 
pláticas al personal del sexo femenino del 
H. XV Ayuntamiento de La Paz y al público 
general; con esto se logró realizar una 
jornada especial para estudios de 
Papanicolaou y Prueba de Reacción en 
Cadena de la Polimerasa (PCR),  con la 
cual se puede detectar virus como el 
papiloma humano por medio del ADN. 

Como cada año, se realizó la IX Feria 
de la Salud, dentro del marco del Día 
Internacional de la Lucha Contra el 
Cáncer el IMMUJER en coordinación con 
dependencias y clínicas de salud, en esta 
ocasión fue los días 22 y 23 de octubre del 
2015 en la explanada de Palacio 
Municipal, con la finalidad de que la 
ciudadanía en general pudiera acceder a 
todos los servicios médicos que las 20 
Instituciones de Salud participantes 
ofertaron, se realizaron estudios de 
detección de diabetes, toma de presión 

arterial, estudios de mastografías, 
aplicación de vacunas contra influenza, 
chikungunya, zika, tétanos y otras; se 
impartieron pláticas de nutrición y otros 
servicios beneficiando a 866 personas de 
las cuales 686 fueron mujeres y 180 
hombres, destacándose la participación 
de la Delegación del ISSSTE, Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
SEDESOL, con el trámite del Seguro 
Popular, III Zona Militar, Secretaría de 
Salud, Centro Estatal de Oncología, 
Centro Estatal de Transfusión Sanguínea, 
Centro Ambulatorio para Prevención y 
Atención del Sida e Infecciones de 
Transmisión Sexual (CAPASITS), Grupo 
RETO, Grupo ONCORETO, Fundación 
para la Investigación y Prevención del 
Cáncer de Mama (FIPCAM), Clínica 
Médica Center, Asociación Civil 
Sudcaliforniana Contra el Cáncer Infantil 
(SUDCAI), Laboratorios SADAT, COME 
ZONE, Laboratorio de Transfusión 
Sanguínea, Cruz Roja, Protección Civil 
con el servicio de ambulancias, y la 
nutrióloga Penélope Zúñiga Rojas quien 
impartió plática informativa sobre el buen 
comer. 
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El pasado 27 de mayo, Día 
Internacional de la Acción por la Salud de 
las Mujeres el IMMUJER en un trabajo en 
conjunto con la Delegación de ISSSTE en 
Baja California Sur, la Dirección de 
Atención Ciudadana de nuestro Municipio, 
y otras instituciones de salud, tuvo a bien 
implementar la primera jornada de salud, 
iniciando con la conferencia 
ñEnfermedades Trasmisibles V²a Sexualò 
impartida por la Dra. Martha Vázquez 
Vigil, encargada de programas 
preventivos de ISSSTE, quien habló 
acerca de las enfermedades venéreas, 
con la finalidad de concientizar a toda la 
población presente de la importancia de 
conocer las diferentes enfermedades que 
se trasmiten vía relaciones sexuales. en 
esta actividad se sumaron todas las 
direcciones del H. XV Ayuntamiento a 
través de la convocatoria para facilitar la 
presencia de las trabajadoras a quienes al 
término de la conferencia se les aplico el 
estudio de prueba de reacción en cadena 
de la polimerasa (PCR) por primera vez, y 
que es la técnica más avanzada que 
permite encontrar gérmenes 
microscópicos que provocan el virus del 
Papiloma Humano por medio del ADN 
mismo que se realizó de forma gratuita, 

también se realizaron estudios de 
Papanicolaou, exploración de mama así 
como de la detección de glucosa y presión 
arterial, en la conferencia se recalcó la 
importancia del cuidado y prevención de 
dichas enfermedades. En esta ocasión se 
benefició a 198 personas de las cuales 11 
fueron hombres.  

Los motivos que regulan la donación 
de sangre en nuestro país son los 
personales, ya que el altruismo no parece 
una variable significativa para la distinción 
entre donante y no donante, para 
concientizar a la juventud en el tema se 
lanza en el mes de septiembre el 
programa ñSoy joven, soy donanteò 
impartido en  las aulas de 3 instituciones 
de nivel profesional trabajando con 6 
salones, sumando a 120 jóvenes 
estudiantes con un total de 4 horas de 
conferencias en donde se remarcó la 
importancia de donar sangre, 
promoviendo una cultura altruista en la 
juventud paceña y sensibilizarlos acerca 
de la necesidad de donar sangre con 
regularidad, contribuyendo así a la 
disminución la tasa de enfermedades 
infecciosas, por ejemplo las de 
transmisión sexual a través de la 
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promoción de los comportamientos de 
bajo riesgo para que las personas se 
protejan a sí mismas y puedan ser 
donantes de sangre segura. 

Buscando formar a los comunicadores 
del mañana para la práctica profesional de 
la emisión informativa se pone en marcha 
el programa "Poder joven radio y 
televisión" dirigido a jóvenes interesados 
en participar activamente como 
guionistas, locutores, conductores, 
productores, investigadores y 
colaboradores en nuestra comunidad 
logrando conformar una red de 
comunicación sobre temas de interés 
dirigida a la población en general y en 
particular por y para los jóvenes. Este 
programa se divide en 3 etapas 
conformadas por el casting, capacitación 
y emisión de programas al aire, contando 
con una participación de 100 
concursantes en el casting puestos a 
prueba bajo un proceso donde se 
seleccionaron a 10 ganadores acreedores 
a una beca mensual. La duración del 
programa es de 12 meses, comprendidos 
de diciembre del 2015 a diciembre del 

2016, dentro de los cuales se transmitirán 
al aire 42 programas de radio y televisión. 

En coordinación con instancias 
federales y estatales se realizó el Día 
Mundial de la Activación Física y el Día del 
Desafío, respectivamente, en donde 
ambos eventos tienen como objetivo 
activar a la mayor cantidad de personas 
en el municipio de La Paz, además de 
promocionar la actividad física como una 
herramienta para la conservación y 
mejora de la salud física y mental, en 
ambos eventos se logró tenerla 
participación de más de 36 mil personas 
de todas las edades, en escuelas, 
oficinas, gimnasios, canchas deportivas y 
parques de todo el municipio. 
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    Es preciso reconocer que en  ocasiones 
el diálogo ha sido difícil, sobre todo por el 
rezago crónico que padecen la mayoría de 
las disciplinas del deporte municipal; la 
escasez de presupuestos, entrenadores, 
promotores y materiales deportivos; 
además de las instalaciones inadecuadas, 
e incluso la falta de una atención 
oportuna, sinérgica y profesional de las 
autoridades, ha provocado en el sector 
desánimo y falta de credibilidad hacia la 
política deportiva. 

 

Adicionalmente, al interior del propio 
Instituto Municipal del Deporte, se 
encontró a nuestra llegada una estructura 
organizacional anquilosada, poco flexible 
y con falta de personal técnico profesional 
suficiente para atender las necesidades 
operativas de las diversas disciplinas y 
categorías. Desde el primer mes nos 
abocamos a reestructurar funcionalmente 
al Instituto, aunque debemos reconocer 
que esta tarea tampoco ha sido fácil; no 
obstante, estamos empeñados en 
avanzar en los ajustes, con el único 


